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FUNDACIÓN DONDÉ, FUE CREADA EN 1905 POR DON RAFAEL DONDÉ PRECIAT, ORIGINARIO DE LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO,
QUIEN HIZO SUYO EL COMPROMISO DE AYUDAR A LOS DEMÁS POR MEDIO DE LA EDUCACIÓN. RESPONSABILIDAD, DISCIPLINA Y
PERSEVERANCIA, TRABAJO EN EQUIPO, GRATITUD, EMPATÍA Y RESPETO A TODAS LAS PERSONAS, Y EL DESARROLLO DE SU CAPITAL HUMANO
E INFRAESTRUCTURA DE SUS INSTALACIONES Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA, CON UN ENFOQUE A PRESTATARIOS Y CLIENTES.

Desempeño Ambiental. 
Normas de Sostenibilidad. 

■ El 26 de junio de 2023, el Consejo de Normas
Internacionales de Sostenibilidad (International Sustainability
Standards Board o ISSB) de la Fundación IFRS emitió dos
normas de sostenibilidad, NIIF S1 y NIIF S2, que requieren que
las entidades divulguen información sobre riesgos y
oportunidades relacionados con la sostenibilidad y el clima,
respectivamente. En México, la CNBV propuso modificaciones
significativas a las regulaciones locales relacionadas con ESG,
en particular mediante enmiendas a las Disposiciones de
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros
Participantes del Mercado de Valores, conocidas como la
Circular Única de Emisoras (CUE). La CUE ahora exige que los
emisores elaboren un informe de sostenibilidad de acuerdo
con las normas del ISSB. Las modificaciones a la CUE entraron
en vigor el 29 de enero de 2025 y establecen un período de
implementación gradual en el que los emisores deberán
adoptar NIIF S1 y NIIF S2 a partir de sus reportes de 2026 para
el ejercicio fiscal de 2025. Si bien no se requerirá
aseguramiento por parte de auditores externos para los
informes presentados en 2026 correspondientes al ejercicio
fiscal de 2025, se exigirá un aseguramiento externo limitado
para los informes presentados en 2027 correspondientes al
ejercicio fiscal de 2026 y un aseguramiento externo razonable
para los presentados en 2028 correspondientes al ejercicio
fiscal de 2027.

Fuente: https://www.fundaciondonde.org.mx/pages/ods
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■ Si bien las actividades que actualmente desarrolla la
Emisora no generan un impacto ambiental significativo, se
reconoce la importancia de incorporar formalmente aspectos
de sustentabilidad en su operación. En este sentido, la Emisora
ha comenzado a trabajar en el fortalecimiento de su
compromiso ambiental y se encuentra en proceso de análisis y
planeación para: (i) desarrollar una política ambiental alineada
con las mejores prácticas y con la taxonomía mexicana
aplicable; (ii) diseñar e implementar un sistema de gestión
ambiental adecuado a su contexto operativo en el cuarto
trimestre del año en curso; (iii) explorar la posibilidad de
obtener certificaciones o reconocimientos ambientales
relevantes; (iv) diseñar programas y proyectos orientados a la
protección y restauración del medio ambiente y los recursos
naturales; y (v) comprender mejor los impactos actuales o
potenciales derivados del cambio climático en sus actividades,
con el fin de definir acciones concretas de adaptación y
mitigación.

■ No obstante lo anterior, durante el 2024 se llevo a cabo un
proyecto llamado “paper less” cuya finalidad es evitar el uso
de documentos impresos mediante el uso de medios
electrónicos, y así reducir el impacto ambiental por su uso.
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Salud y bienestar.

Promueven la recreación saludable y proporcionan herramientas para manejar el estrés, fomentar una
alimentación balanceada y fortalecer la salud mental.
Metas del objetivo vinculadas: 3.5

Educación de Calidad.

Se enfocan en desarrollar habilidades psico-sociales en la niñez, mejorando su desarrollo integral y el rendimiento
en áreas cognitivas como la lectura y las matemáticas.
Metas del objetivo vinculadas: 4.5, 4.7

Igualdad de Genero.
Diseñan actividades con una perspectiva de género, impulsando la verdadera equidad. Además, brindan apoyo
psicológico integral a niñas y niños que enfrentan cualquier tipo de violencia en el hogar o en otros entornos,
abordando temas cruciales como la sexualidad.
Metas del objetivo vinculadas: 5.1, 5.2, 5.3

Reducción de las desigualdades.
Combaten la pobreza desde raíz, desarrollando pilares como el autoestima, visión de futuro y perseverancia en
niñas y niños en situación de riesgo, fomentando así la inclusión social y la igualdad de oportunidades.
Metas del objetivo vinculadas: 10.2, 10.3

Paz, Justicia e Instituciones Solidas.
A través de valores fundamentales como la libertad, el respeto y el amor, fomentan un entorno libre de
violencia en grupos infantiles, empoderándolos para que se conviertan en agentes de cambio en sus
comunidades.
Metas del objetivo vinculadas: 16.1, 16.2
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COMPROMISO SOSTENIBLE.
Contribución a los ODS.

GLOSARIO

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.ODSESR

Empresa Socialmente 
Responsable.

ASG
Criterios Ambientales, Sociales 
y de Gobierno Corporativo.
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Disclaimer: 
El presente documento y la información que se señala en el mismo 
emana de fuentes públicas por lo que se emite únicamente para fines 
informativos y no constituye una recomendación de inversión. Todas 
las personas que tengan acceso al mismo, deberán remitirse y leer el 
prospecto de información al público inversionista, el folleto 
informativo, los documentos clave de inversión, o cualquier otra 
información o documentación de carácter público para conocer, de 
manera enunciativa mas no limitativa, todas las características de los 
valores, la emisión, los factores de riesgo del mismo, o de la emisora 
o valores correspondientes. Asimismo, la información contenida en 
este documento es indicativa y no necesariamente exhaustiva, 
aunque refleja la postura u opinión de Indexity, S.A. de C.V., misma 
que se emite con carácter personal y no así en representación de 
cualquier asociación gremial, entidad o institución financiera.

Se advierte que las opiniones resultantes en el contenido de presente 
documento derivaron de un proceso analítico, utilizando información 
pública del desempeño financiero de la (s) compañías y/o valores 
colocados y/o registrados en alguna bolsa de valores o en algún 
instituto para el depósito de valores o sociedad que haga dichas 
funciones, por lo que, deben ser entendidas como una manifestación 
de una opinión individual e independiente, sin perjuicio de lo 
anterior, Indexity, S.A. de C.V. se reserva el derecho de cambiar su 
opinión en cualquier momento sin asumir responsabilidad alguna al 
respecto.

En caso de que en este documento se utilicen vocablos tales como 
"intenta", "anticipa", “cree", "considera", "podría", "estima", 
"espera", "pronostica", "pretende", "puede", "planea", "potencial", 
"predice", "busca", "debería", "será" así como, expresiones similares 
u homólogas tendrán el único propósito de identificar las 
mencionadas estimaciones futuras, por lo que, Indexity, S.A. de C.V., 
no asumen obligación de actualizar estimaciones futuras. Es de 
advertir que, las proyecciones han sido preparadas y tienen un 
propósito meramente ilustrativo e informativo, y no constituyen un 
pronóstico de cualquier índole.

Nuestra información emplea, de manera enunciativa más no 
limitativa datos: públicos, históricos, financieros, contables, 
sectoriales, tendencias, capacidad de administración, eventos 
relevantes, entre otros, que ayudan al conocimiento de la 
compañía/emisión/estructura, de que se trate, así como los 
elementos que intervienen en el comportamiento del instrumento 
cotizado y/o registrado en alguna bolsa de valores o cualquier otra 
entidad y difundidos por medios masivos de comunicación incluidos 
los referentes a la red mundial (Internet), sin exigencia de 
comprobación.

Todas nuestras opiniones y comentarios, se basan única y 
exclusivamente en las características de la entidad y/o emisora, 
estructura, emisión y/u operación, que se trate, con independencia 
de cualquier actividad de negocio diferente a la presentada o 
informada públicamente de la emisora o sus accionistas. 

La información y/u opiniones emitidas y publicadas no constituyen 
recomendaciones para invertir, comprar, vender, mantener algún 
instrumento de inversión, definir una estrategia de inversión, legal o 
fiscal o suscribir ninguna clase de valores o bien para la realización de 
operaciones específicas, asimismo, no implica por ningún motivo la 
certificación sobre la bondad del valor (es) o la solvencia del emisor 
(es) así como tampoco para llevar a cabo ningún tipo de negocio, 
inversión u operación, y pueden estar sujetas a actualizaciones en 
cualquier momento, de conformidad con nuestro proceso de análisis, 
derivado de algún evento conocido públicamente. En consecuencia, 
el inversionista o la persona que tenga acceso al presente documento 
deberá adoptar sus propias decisiones de inversión sujeto a su perfil 
de inversión o de riesgo, teniendo en cuenta dichas circunstancias y 

procurando obtener el asesoramiento específico y especializado de 
personas autorizadas para tales fines, sin responsabilidad alguna 
para Indexity, S.A. de C.V.

El análisis, opiniones y publicaciones que se presentan están basadas 
y construidas con fuentes originales u originarias del emisor y, en su 
caso, de las autoridades supervisoras, que se consideran fieles, 
confiables y actuales. Sin embargo, no valida, garantiza, ni certifica la 
certeza, temporalidad, exactitud o totalidad de cualquier 
información, por lo que Indexity, S.A. de C.V. no es responsable por 
errores u omisiones de los resultados obtenidos de dicha 
información.

Es necesario señalar que, Indexity, S.A. de C.V., no es responsable de 
cualquier cambio, actualización o información adicional posterior a 
la fecha de publicación del presente documento. Este material 
proporciona información con un panorama general, por lo que, 
Indexity, S.A. de C.V. no tendrá responsabilidad alguna, por las 
decisiones de inversión en que pudiera incurrir el inversionista o 
persona que tenga acceso a este documento, derivado de la lectura o 
análisis del presente documento, de tal manera que, Indexity, S.A. de 
C.V. no responderá por ningún tipo de daño(s) y/o perjuicio(s).

El presente documento podrá ser publicado o distribuido a través de 
cualquier medio de comunicación electrónica o convencional. En 
consecuencia, la información contenida no será información 
confidencial, y estará disponible a todo posible inversionista(s) o 
persona(s) en igualdad de condiciones. La información que se incluye 
en esta presentación ha sido obtenida de fuentes públicas y que se 
consideran confiables, por lo cual Indexity, S.A. de C.V., no es 
responsable de la validez, puntualidad, integridad o veracidad para 
cualquier propósito. Derivado de lo anterior, la presentación no se 
deberá entender como recomendación alguna, ya sea expresa o 
tácita, ni garantiza o sugiere que el inversionista se deberá basar en la 
exactitud, integridad o precisión de la información o las opiniones 
aquí contenidas.

El presente documento tiene como finalidad promover la inclusión y 
educación financiera, mediante un análisis serio a través del 
conocimiento de las empresas o valores analizados.

Para la distribución o divulgación del presente documento, bastará 
que se mencione la fuente y como autor del mismo a Indexity, S.A. de 
C.V., así como que el mismo, no implica una oferta, recomendación 
de inversión o estrategia fiscal, en caso de que alguna persona lo 
utilice o distribuya para fines distintos a los señalados, será 
responsable de los daños y perjuicios que se le lleguen a ocasionar a 
Indexity, S.A. de C.V., así como a sus accionistas, asociados, afiliados 
(en cualquiera de sus modalidades), consejeros, administradores, 
directivos, representantes legales, asesores, y demás empleados, 
dependientes y factores.
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